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Radicado: D 2021070000883 
- Fecha: 22/02/2021 

Tipo: DECRET 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, en especial el artículo 305 numeral 100  de 
la Constitución Política y la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 305 numeral 100  de la Constitución Política, dispone que es 
atribución del Gobernador revisar los actos expedidos por los concejos y 
alcaldes municipales, y por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad remitirlos 
al Tribunal Administrativo de Antioquia. 

Que el inciso primero del artículo 90,  de la Ley 489 de 1998, dispone "Delegación. 
Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución 
Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de 
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias". 

Que se hace necesario realizar unas delegaciones en el Director de Asesoría 
Legal y de Control y el Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico 
adscritos a la Secretaría General, para que se atiendan la revisión y radicación 
dentro de los términos establecidos en el Decreto No. 1333 de 1986. 

DECRETA 

ARTICULO 10. Delegar en el Director de Asesoría Legal y de Control adscrito a la 
Secretaría General de la Gobernación de Antioquia, la atribución o función de 
revisar los Acuerdos expedidos por los concejos municipales y los Decretos de 
carácter general que profieran los Alcaldes del departamento de Antioquia. 

ARTICULO 21. Delegar en el Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico, 
adscrito a la Secretaría General, la suscripción y radicación de los documentos 
pertinentes ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, de los actos administrativos 
municipales, en donde se concluya que adolecen de inconstitucionalidad o 
ilegalidad. 

AMEJIAR 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

ARTICULO 31. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto Departamental D 2016070002524 de mayo 10 de 2016. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1113 Vi ¡A OR EA 

JUAN G ERNÁNDEZ 
S ( eneral 

Proyectó: Patricia Uribe Roldán - Profesion 1 Especi ¡izada - Febrero 17 de 2021 

7 

AMEJIAR 
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Radicado: D2O2lO700flO521 

Tipo: DECRETO 
fltsUno: 

i 
DEPÁRTAMENTO DE ANiloQulA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por medio del cual se hacen unos nombramientos en la planta de empleos del nivel 
directivo de la Planta Global de la Administración Departamental en el nivel central" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, la Ley 
909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, y  la 
Ordenanza 04 de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que según el numeral 7 del artículo 305 de la Constitución Política, son atribuciones del 
Gobernador: "Crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus 
funciones especia/es y fijar sus emolumentos con sujeción a la ley y a las ordenanzas 
respectivas'. 

2. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004: "Los empleos 
de libre nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el 
procedimiento establecido en esta ley'. 

3. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.1.2 del decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, corresponde al gobernador nombrar a: 

"1. Empleados bajo su dependencia. 
Presidentes, directores o gerentes de las entidades del sector central y 

descentralizado. 
Aquellos cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros servidores o 

corporaciones, según la Constitución o la ley. 
Jefes de control interno o quienes haga sus veces." 

4. Que en ejercicio de las facultades conferidas al Gobernador del Departamento de 
Antioquia por la Ordenanza 04 de 2020, a través del Decreto 2020070302567 del 2020 
se determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental, se 
definieron las funciones de sus organismos y dependencias, entre otras disposiciones. 

Que a través del Decreto Departamental 2021070000490 del 28 de enero de 2021, se 
distribuyó la planta global de la administración Departamental del Orden Central y se 
hicieron unas incorporaciones. 

Que se hace necesario hacer los nombramientos ordinarios en los empleos del nivel 
directivo de la nueva planta de empleos global de la Gobernación de Antioquia en el 
nivel central, prevista en el Decreto Departamental 2021070000490 del 28 de enero de 
2021. 
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13 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTICULO 350. Nombrar al señor MIGUEL ANGEL IGUARAN OSORIO, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.037.571577, en la plaza de 
empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC 
Planta 7301, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 36°. Nombrar al señor JORGE IGNACIO LONDOÑO LONDOÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.194.815, en la plaza de 
empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC 
Planta 7300, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL Y FAMILIA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 37°. Nombrar al señor DAVID ANDRÉS OSPINA SALDARRIAGA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.367.204, en la plaza de 
empleo SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC 
Planta 0145, asignado a la SUBSECRETARIA PREVENCIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO de la SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de 
libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 380. Nombrar al señor JUAN SEBASTÍAN LÓPEZ AGUIRRE, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.376.543, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7294, asignado a 
la DIRECCIÓN PLANEACIÓN Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, INNOVACIÓN Y NUEVAS ECONOMÍAS; adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario 
en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 39°. Nombrar al señor ANDRÉS MAURICIO MONTOYA MONTOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.666.733, en la plaza de 
empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7296, asignado a 
la DIRECCIÓN INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DEL SERVICIO 
EDUCATIVO de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de 
libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 40°. Nombrar al señor SERGIO ALZATE GONZÁLEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 8.103.812, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7299, asignado a la DIRECCIÓN PAZ Y 
NOVIOLENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, PAZ Y 
NOVIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 41°. Nombrar a la señora CLARA EUGENIA PÉREZ CADAVID, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.241.716, en la plaza de 

• empleo DIRECTOR OPERATIVO, Código 009, Grado 01, NUC 
Planta 7298, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrita a la Planta Global de la 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOSERNACION 

ARTÍCULO 70°. Nombrar a la señora VULY ANDREA BERMÚDEZ MEJÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía 43.200.285, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7297, asignado 
al DIRECCIÓN GESTIÓN DE MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, DIVERSIDAD 
E INCLUSIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTICULO 710. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
yios manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplina ños y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 72°. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad oque la información y documentación aportada no es 
veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 730. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
produce efectos a partir del Ql de febrero de 2021. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y 

[ci.]:] IP 

JUAN DEZ 
S 

CINDY SOFÍA ESCUDI RAMÍREZ 
Secretaria de Gestión Humana y arrollo Organizacional (E) 
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 *2022030220725* 
 

 
 
   

 
Medellín, 12/07/2022 
 
 
Señor 
MAURICIO MARQUEZ VALENCIA 
Alcalde municipal  
Ciudad Bolívar – Antioquia 
Calle 49 # 51 -20 Piso 3   
Teléfono: 841 11 83     
Email : alcaldia@ciudadbolivar-antioquia.gov.co 
Código postal: 056460 
 
 
Asunto: solicitud de revisión del Acuerdo N° 007 de 2022 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez del Acuerdo N° 007 de 2022, para que si lo considera 
pertinente se haga parte del proceso. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS EDUARDO CELIS CALVACHE 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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14/7/22, 9:14 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQABA7kMEXYI9Arkj253UypSs%3D 1/2

Re: Documento - 2022030220725

Alcaldia ciudadbolivar antioquia <alcaldia@ciudadbolivar-antioquia.gov.co>
Mié 13/07/2022 18:13

Para: NORELA MONSALVE HENAO <norela.monsalve@antioquia.gov.co>

Cordial Saludo 

Acuso recibo 

Respetuosamente, 

ANA SOFIA MARTINEZ JIMENEZ
Secretaria Ejecutiva del Sr. Alcalde Municipal 
Administración Municipal 
Ciudad Bolívar - Antioquia
841-1183 Ext. 101

"UNIDOS POR EL DESARROLLO"

El mar, 12 jul 2022 a las 13:53, <norela.monsalve@antioquia.gov.co> escribió: 
Cordial saludo. 
 
La Dirección de Asesoría legal y de control de la Gobernación de Antioquia, le notifica la remisión de
Demanda al Tribunal Administrativo de Antioquia. 
 
Archivo adjunto: 
?       Demanda Acuerdo 007 de 2022 
 
Favor enviar acuse de recibo (absolutamente necesario para este asunto) 
 
 
 
Anexos: 
2022050574043.pdf-DEMANDA ACUERDO 007 DE 2022 DE CIUDAD BOLÍVAR 
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email
is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you
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 *2022030220726* 
 

 
 
   

 
Medellín, 12/07/2022 
 
 
Señor: 
GUILLERMO FABIÁN PÉREZ. 
Presidente Concejo Municipal 
Ciudad Bolívar – Antioquia 
Email: concejo@ciudadbolivar-antioquia.gov.co 
            

 
Asunto: solicitud de revisión del Acuerdo N° 007 de 2022 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez del Acuerdo N° 007 de 2022, para que si lo considera 
pertinente se haga parte del proceso. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
CARLOS EDUARDO CELIS CALVACHE 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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12/7/22, 16:41 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQANUmaL8jrgRHpA5GtBngukw%3D 1/1

Read: Documento - 2022030220726

concejo ciudadbolivar antioquia <concejo@ciudadbolivar-antioquia.gov.co>
Mar 12/07/2022 14:03

Para: NORELA MONSALVE HENAO <norela.monsalve@antioquia.gov.co>

Your message  

   To:  
   Subject: Read: Documento - 2022030220726 
   Sent: Tuesday, July 12, 2022 7:03:33 PM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 was read on Tuesday, July 12, 2022 7:03:30 PM (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.
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 *2022030220727* 
 

 
 
   

 
Medellín, 12/07/2022 
 
 
Señor(a): 
Personero Municipal 
Ciudad Bolívar – Antioquia 
Email: personeria@ciudadbolivar-antioquia.gov.co 

 
 
Asunto: solicitud de revisión del Acuerdo N° 007 de 2022 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez del Acuerdo N° 007 de 2022, para que si lo considera 
pertinente se haga parte del proceso. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
CARLOS EDUARDO CELIS CALVACHE 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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12/7/22, 16:39 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQAOEdb%2FKTXGRPn3tUPotIeFM… 1/2

Re: Documento - 2022030220727

personeria @ciudadbolivar-antioquia.gov.co <personeria@ciudadbolivar-antioquia.gov.co>
Mar 12/07/2022 14:14

Para: NORELA MONSALVE HENAO <norela.monsalve@antioquia.gov.co>

ACUSO RECIBO
 
 
 
ANEY ALBENIS GOMEZ RODAS
Secretaria Ejecutiva 
Ciudad Bolívar, Antioquia
 
 

El mar, 12 jul 2022 a las 13:54, <norela.monsalve@antioquia.gov.co> escribió: 
Cordial saludo. 
 
La Dirección de Asesoría legal y de control de la Gobernación de Antioquia, le notifica la remisión de
Demanda al Tribunal Administrativo de Antioquia. 
 
Archivo adjunto: 
?       Demanda Acuerdo 007 de 2022 
 
Favor enviar acuse de recibo (absolutamente necesario para este asunto) 
 
 
 
Anexos: 
2022050574277.pdf-DEMANDA ACUERDO 007 DE 2022 DE CIUDAD BOLÍVAR 
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email
is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you
are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are
prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply
and erase the message received immediately 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por
el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si
por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje
recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email is confidential and
only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you are not the authorized
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